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INTRODUCCIÓN

José Manuel FARFÁN PÉREZ

Bajo el título La gestión de la Tesorería en las Entidades Locales, los autores
condensan el contenido de una obra eminentemente descriptiva de las funciones
y actividades principales de la Tesorería de una Entidad Local.

El nuevo RFHN aconseja describir el elenco de funciones que detenta la
Tesorería Local, y de la misma forma describir las actividades más relevantes de
estas funciones.

La obra se estructura en veinte capítulos y participan diez autores.

El Capítulo 1 contempla las novedades principales y aspectos generales que
supone el nuevo RFHN (Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional), así como el análisis y los objetivos de la Tesorería
Local en la Ley de Haciendas Locales. También analizamos lo que supone la
nueva función en el nuevo reglamento de FHN: jefatura de ingresos y la función
de recaudación.

El Capítulo 2 analizamos la presencia de Tesorería Local en su acepción de
directivo público y no alto cargo en los distintos entes locales, con especial aná-
lisis en los Consorcios y Organismos Autónomos. También merecen un epígrafe:
la función de recaudación en las grandes ciudades y la problemática de la Teso-
rería Local en pequeños municipios. Hemos creído conveniente sistematizar en
un epígrafe del capítulo todas las actividades de la Tesorería Local ante la cons-
titución de las nuevas corporaciones en un proceso electoral.

El capítulo 3 desarrolla los objetivos generales de la Tesorería como centro
de beneficios. Los modelos básicos y avanzados de informatización de la Teso-
rería como necesidad en la actualidad introduciendo el esquema de la planifi-
cación financiera. Terminamos el capítulo con la mención al esquema esencial
de la negociación bancaria.

El capítulo 4 analizamos aspectos generales de la Tesorería como: la planifi-
cación y la liquidez de las Corporaciones Locales, el principio de unidad de caja,
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la rentabilización de excedentes. Por último, establecemos modelos de regla-
mentación: de pago de subvenciones y expedientes de reintegros y modelo de
bases de ejecución de la Tesorería Local. Por último, detallamos las operaciones
de control y fiscalización de los pagos.

El capítulo 5 esta íntegramente dedicado al concepto de lo que debe significar
la gestión y dirección financiera local. Los mercados financieros y la dirección
financiera ocupan un lugar predominante en el capítulo. El detalle de las fun-
ciones financieras y la gestión de las necesidades de financiación también se
abordan en este capítulo.

El capítulo 6 aborda la gestión del disponible. Gestión de cuentas en las Enti-
dades Financieras, tipologías, inventarios. Y algo tan importante en la Tesorería
como es el aqueo y los estados de conciliación.

El capítulo 7 incide en la planificación financiera a corto plazo. La relación
entre presupuesto financiero, presupuesto de tesorería y plan de disposición de
fondos. Los expedientes de rectificación de saldos presupuestarios son también
analizados en este capítulo.

El capítulo 8 analiza los sistemas de recaudación de derechos. Las distintas
modalidades de ingresos y los cuadernos bancarios que en la recaudación tienen
una enorme relevancia.

El capítulo 9 analiza las distintas tipologías de pagos y medios que deben
utilizar las entidades locales Las fichas de terceros y los pagos a justificar. Rein-
tegros de pagos indebidos. Pagos duplicados y excesivos. Pagos por compensa-
ción. Embargos. Cesiones de crédito. Contabilidad del pago. Orden de pago.
Pago material y en formalización. Normas y Procedimientos Bancarios. Otros
medios de pagos: especial referencia al «confirming».

El capítulo 10 describe la función de gestión de ingresos y recaudación. La
novedad de esta función en el nuevo RFHN. El papel de las ordenanzas fiscales
y en especial de la ordenanza general, así como el análisis de los procedimientos
de recaudación. En estas funciones hemos querido describir: la ejecución de
garantías y las diligencias de embargos, las notificaciones tributarias, y los expe-
dientes de sucesores y derivaciones de responsabilidad.

El capítulo 11 analiza el principio de sostenibilidad y en especial el control
de la deuda comercial. Los elementos para poder elaborar los informes de moro-
sidad y PMP delimitan el contenido del capítulo.

El capítulo 12 estudia el régimen legal del endeudamiento, todas las tipologías
de operaciones de créditos y los mecanismos de financiación de las Entidades
Locales. Terminamos con la aplicación práctica a través de ejemplos del prin-
cipio de prudencia financiera.
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El capítulo 13 establece los mecanismos necesarios para la gestión del endeu-
damiento local. Los sistemas y bases de amortización de préstamos. Y la gestión
en su triple acepción criterios de gestión, análisis de costes y los riesgos finan-
cieros.

El capítulo 14 analiza en los pagos los mecanismos y tipologías de cesiones
de créditos. Las distintas casuísticas que se pueden producir en las cesiones de
créditos y la ejecución de embargos en los pagos están analizadas de forma
descriptiva y detallada.

El capítulo 15 analiza las distintas tipologías de planes. Los planes económi-
cos-financieros se analizan de forma exhaustiva y detallada según tipologías de
estos. El capítulo recoge une ejemplo detallado de plan.

El capítulo 16 analiza una variable fundamental para el equilibrio financiero
local como es el Remanente de Tesorería. Su composición detallada y sus com-
ponentes. Es muy importante el análisis de la imagen fiel del resultado y el con-
cepto de remanente ajustado

El capítulo 17 describe como las funciones de tesorería están relacionadas
con la administración electrónica. Cómo afecta ésta a las funciones en la actua-
lidad es una parte importante del capítulo. La implementación del sello electró-
nico de órgano tesorería requiere un epígrafe especial.

El capítulo 18 analiza otras funciones esenciales en la tesorería como son la
gestión de avales y seguros en determinadas actuaciones. Los requisitos y la eje-
cución de estos. La función fiscal de la tesorería y los certificados constituyen
dos materias que a nuestro entender son necesarios conocer para el ejercicio de
la función de tesorería.

El capítulo 19 desarrolla de forma exhaustiva todos los mecanismos de revi-
sión de actos administrativos de gestión de ingresos de derecho público. La
importancia para la tesorería del recurso de reposición y los expedientes de
devolución de ingresos indebidos son tratados de forma amplia y sistemática.

El capítulo 20 contempla el ejercicio de la responsabilidad contable en las
funciones de tesorería. Previamente se detalla el objeto de la jurisdicción con-
table, su naturaleza, requisitos y los sujetos responsables. La doctrina del Tribu-
nal de Cuentas en esta materia es muy esclarecedora.
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4.2.

4.3.

4.3.1.

El ingreso a través de entidades financieras que prestan el servicio de
caja

Las entidades financieras que prestan el servicio de caja se regulan en los arts.
14 a 16 del RGR, de los que destacamos lo siguiente:

— Sera la entidad local la que determine qué entidad o entidades prestan
el servicio de caja.

— El hecho de que una entidad financiera preste el servicio de caja no
impiden que pueda actuar también como entidad colaboradora en la recau-
dación.

— Los ingresos se realizarán con carácter obligatorio en las entidades de
crédito que presten el servicio de caja únicamente en aquellos casos en que
así se establezca por la entidad local.

— Los ingresos se realizarán en cuentas restringidas abiertas en las citadas
entidades, que funcionarán en la forma en que se haya acordado entre la
entidad local y la entidad financiera.

— Los ingresos en estas cuentas se efectuarán en dinero de curso legal y
por cualquier otro medio de pago que se admita. Los arts. 35 y 37 del RGR,
como hemos visto, admiten respectivamente que en las entidades que presten
el servicio de caja se puedan hacer pagos a través de cheques conformados
o certificados y transferencias.

— Por último, la obligación de que diariamente la entidad entregue al
órgano de recaudación la relación justificativa de las cantidades ingresadas
en la cuenta restringida y los documentos acreditativos de las deudas a las
que corresponden, ha quedado sustituida por la denominada banca electró-
nica que permite tener acceso en tiempo real a los ingresos que se produzcan
en estas cuentas.

El ingreso a través de entidades colaboradoras

Las entidades colaboradoras se regulan en los arts. 17 a 19 del RGR. Para su
estudio vamos a distinguir los siguientes aspectos

Autorización y características

Comienza señalando el art. 17 que podrán colaborar en la recaudación las
entidades de crédito autorizadas. La prestación del servicio de colaboración no
será retribuida. Es decir, las entidades colaboradoras deben prestar este servicio
gratuitamente.
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Se planteó la discusión doctrinal de si esta relación era un contrato y por tanto
había que aplicar la normativa de contratos del sector público (actualmente la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público). La conclusión
a que debe llegarse es que no se trata de un contrato sujeto a la LCSP por dos
razones fundamentales:

• La primera es que el servicio es esencialmente gratuito, y el art. 2.1 LCSP
limita su ámbito de aplicación a los contratos onerosos.

• Y la segunda es que el RGR regula claramente el sistema de autorización,
y por ello afirma que las entidades que deseen actuar como colaboradoras
en la gestión recaudatoria solicitarán autorización de la entidad local corres-
pondiente y deberán adjuntar declaración expresa de estar en disposición de
prestar el servicio de colaboración en las condiciones establecidas en cada
caso por la normativa vigente.

Añadir, en cuanto a la autorización, lo siguiente:

• Para valorar adecuadamente la conveniencia de conceder la autoriza-
ción solicitada, se tendrá en cuenta, entre otros factores, la solvencia de la
entidad y su posible contribución al servicio de colaboración en la recauda-
ción.

• Es necesario un acuerdo expreso que entendemos corresponderá al pre-
sidente de la entidad local al no estar reservada esta competencia al Pleno
de la corporación. La resolución deberá notificarse a la entidad solicitante en
el plazo de tres meses. El acuerdo de concesión, deberá publicarse en el BOE.

• Si se deniega la autorización, el acuerdo será motivado. Pero se esta-
blece el silencio positivo al establecer que transcurrido dicho plazo sin que
haya recaído resolución expresa, se podrá entender estimada la solicitud.

• La entidad que posea varias oficinas dentro del ámbito territorial que se
determine por cada Administración tributaria deberá designar una de ellas
para relacionarse con dicha Administración.

• Si dichas entidades incumplen las obligaciones establecidas en el RGR
y demás normas aplicables, las obligaciones de colaboración con la
Hacienda pública o las normas tributarias en general, se podrá suspender
temporalmente o revocar definitivamente la autorización otorgada, o excluir
de la prestación del servicio de colaboración a alguna de sus oficinas, sin
perjuicio de la responsabilidad que en cada caso proceda. Corresponderá
acordar la suspensión o revocación al órgano que hubiera acordado la auto-
rización.

• El art.17.6 RGR enumera taxativamente los motivos para declarar la
suspensión o revocación de la autorización.
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4.3.2. Los ingresos a través de entidades colaboradoras

Conforme al art. 18 del RGR, los obligados al pago, tengan o no cuentas
abiertas en las entidades colaboradoras, podrán ingresar en ellas las siguientes
deudas:

a) Las que resulten de autoliquidaciones presentadas en los modelos regla-
mentariamente establecidos, así como de aquellas cuya presentación se rea-
lice por vía telemática.

b) Las notificadas a los obligados al pago como consecuencia de liquida-
ciones practicadas por la Administración, tanto en período voluntario como
ejecutivo.

c) Cualesquiera otras, salvo que la administración tributaria haya estable-
cido que el ingreso ha de realizarse con carácter obligatorio en las entidades
de crédito que presten el servicio de caja. Y ello porque las entidades cola-
boradoras no pueden admitir los ingresos que deban realizarse obligatoria-
mente en las entidades de crédito que presten el servicio de caja.

En cuanto al procedimiento de ingreso, destacamos los siguientes aspectos:

• Las entidades colaboradoras admitirán, en todo caso, el dinero de
curso legal como medio de pago.

• Cualquiera que fuera el medio de pago utilizado, en ningún caso corre-
rán por cuenta de la Administración los gastos que pudieran generarse por la
utilización de medios diferentes al dinero de curso legal. Como consecuencia
de dichos gastos no podrán minorarse en ningún caso los importes ingresa-
dos.

• Las entidades colaboradoras admitirán dichos ingresos los días que sean
laborables para éstas durante el horario de caja, abonándolos seguidamente
en la correspondiente cuenta restringida. Cada Administración tributaria
podrá limitar la prestación del servicio a un número de horas inferior, dentro
del horario de caja. Esta obligación está generando incumplimientos reitera-
dos por las entidades financieras ya que sin autorización alguna de las enti-
dades locales están limitando la prestación de servicio no solo a un horario
muy inferior al de caja, sino en los días en que se presta el servicio.

• La entidad colaboradora que deba admitir un ingreso, tras realizar las
oportunas comprobaciones respecto de la identificación del obligado al pago
y del importe a ingresar y siempre que las mismas resulten conformes, pro-
cederá a emitir el correspondiente justificante del pago, certificando de ese
modo el concepto del ingreso, así como que éste se ha efectuado en la cuenta
restringida correspondiente.
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4.4.

• Cuando, presentado un documento de ingreso por un obligado al
pago, el importe validado por la entidad colaboradora resulte correcto
pero esta realice un ingreso superior al procedente, se tramitará su devo-
lución a la entidad colaboradora en los términos legalmente establecidos,
sin que a tales ingresos les resulte de aplicación lo previsto en el artículo
221 de la LGT.

Los ingresos a través de internet. Las pasarelas de pago y las TPV vir-
tuales

El art. 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, al referirse a los derechos de los ciu-
dadanos, prevé que se reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse
con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para
efectuar pagos.

Este derecho se ha manifestado en desarrollos informáticos por parte de las
administraciones públicas en general, y por las entidades locales en particular
para facilitar el pago a los contribuyentes a través de internet.

Así en un primer momento surgen las denominadas pasarelas de pago. Por
ejemplo la administración del Estado, a través de la entidad pública empresarial
RED.es, permite realizar el pago a través de un web Service de conexión a la
pasarela de pagos RED.es vía tarjeta bancaria o cuenta bancaria.

Y un segundo camino por el que han optado las entidades locales es a través
de las denominadas TPVs virtuales que ofrecen las Entidades financieras, que
cualquier Administración puede incorporar en su web. En este caso es la plata-
forma del banco la que se encarga de validar la información proporcionada y de
gestionar el proceso de cobro, a través de sus servidores. Las TPVs virtuales tie-
nen la ventaja de que no requieren que las Administraciones hagan desarrollo
específico para ser informadas por parte de la Entidad Financiera de los cobros
recibidos

Y ello, porque las TPV virtuales las Entidades Financieras emiten un justifi-
cante en papel totalmente descriptivo y que incorpora un NRC (número de refe-
rencia completo) que certifica su validez ante la Administración. El NRC es el
código generado por la entidad bancaria como justificante, para identificar un
ingreso tributario. Consta de 22 caracteres alfanuméricos, entre los que se incor-
pora, de forma cifrada, la información del NIF del declarante, el importe, el
modelo, el ejercicio y el período. El NRC aparecerá en el justificante de la ope-
ración, junto con el resumen de los datos del ingreso. Para que el NRC sea válido,
es importante que los datos facilitados por el contribuyente en el momento de
realizar el pago sean correctos.
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5. LIQUIDEZ Y GESTIÓN DEL DISPONIBLE

En la ejecución del ciclo presupuestario (derechos/obligaciones), existe tam-
bién un ciclo financiero (cobros/pagos/financiación), ambos ciclos difieren en
su ejecución en el tiempo, el primero se limita a un ejercicio económico, y el
segundo se puede producir en varios ejercicios al depender de los pendientes
de cobros y pagos tanto en ejercicio corriente como en agrupación de ejercicios
cerrados, también la financiación se produce en un ejercicio presupuestarios
pero desde el punto de vista financiero su cobro puede ser en ejercicios poste-
riores, esta asintonía justifica la necesidad de la planificación financiera en todas
sus modalidades como instrumento básico de la gestión financiera.

Por tanto en todos los casos, cualquiera que sea el origen de los fondos efec-
tivos, la normativa prevé la aplicación del principio de Unidad de Caja, es decir,
no se bloquea el líquido en determinadas cuentas en función de su procedencia,
aún cuando en su momento sea preciso realizar un pago por idéntico importe.
El efectivo se utiliza según las necesidades diarias, debiendo la contabilidad
informar adecuadamente de las obligaciones que, en un cierto plazo, deberán
afrontarse derivadas de su obtención. Lógicamente deberá existir, como mínimo,
un Presupuesto de Tesorería que tenga en cuenta estas incidencias.

La planificación financiera implica la anticipación en el tiempo, a posiciones
futuras del comportamiento de los recursos financieros. En esta anticipación del
futuro, no es necesario que a posteriori las previsiones establecidas sean correc-
tas, sino que posibilite la toma de decisiones anticipadas, mediante el conoci-
miento actual de nuestras posiciones a corto, medio y largo plazo. Cuando ana-
lizamos la planificación financiera observaremos que el endeudamiento es una
variable clave para la determinación de los parámetros de dicha planificación.

Esta función implica las tareas de establecimiento de la planificación finan-
ciera: el presupuesto financiero anual y el plan de tesorería para el cálculo diario
de la posición de Tesorería (saldos en fecha valor previstos).

Todo el sistema de Planificación de Tesorería se basa en calcular, diaria-
mente, la posición de Tesorería, que puede definirse como el conjunto de los
saldos que se prevé tener en cada cuenta bancaria, en fecha valor, para el día
de hoy y para diversos días sucesivos, al objeto de analizar la posibilidad o no
de hacer frente a los pagos comprometidos. La Posición de Tesorería o Saldo de
Gestión de la Tesorería, parte de los movimientos reales del día anterior, se le
detraen los pagos en circulación (fundamentalmente cheques, que tienen varios
días de «floating»), y se le añaden las previsiones de tesorería confirmadas. Esta
previsiones confirmadas en ingresos o bien se tenga conocimiento por terminal
informático en tiempo real; y en gastos los cargos que se tenga previsto realizarse
en cuenta( fundamentalmente de carga financiera) y pagos ordenados previstos
que serán cargados ese día por la Entidad Financiera, ya que ha sido enviado
previamente el soporte informático de pago (Cuaderno 34 CSB).
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5.1. Conciliación de gestión de tesorería

Se trata de un procedimiento de gestión por el cual se explican las diferencias
existentes entre el saldo de las cuentas corrientes que se derivan de los extractos
bancarios, y la información del saldo que el tesorero dice y sabe tener en sus
cuentas bancarias, calculado en fecha valor, diariamente, y que se utiliza para
las decisiones de tesorería que adopte.

Esta conciliación permite que el tesorero se asegure de:

a) que las previsiones de determinadas operaciones de tesorería se van
produciendo según el tesorero había previsto y, en caso contrario, proceder
a actualizar sus previsiones de saldos disponibles.

b) que las operaciones ordenadas por el tesorero al Banco se producen tal
y como el tesorero las ha ordenado, respetando importes, condiciones y
fechas valor.

c) que no se producen asientos erróneos en las cuentas bancarias y, en
general, no se produce extravío de documentación.

En principio al tesorero le preocupa la fecha de valor para determinar si la
fecha aplicada es la correcta en cada apunte bancario en la conciliación de
gestión. En la conciliación contable si es determinante la fecha de operación que
aparece en los extractos bancarios.

Y el conocimiento de la posición de tesorería posibilita:

a) Tomar decisiones de financiación o de inmovilización de fondos con
un horizonte de tiempo mayor y por volúmenes más ajustados.

b) Que se minimicen situaciones ineficientes de tesorería (descubiertos
coexistiendo con saldos positivos o disponibles en cuenta de crédito, en fecha
valor en unos u otros Bancos, etc.).

El objeto principal y directo de la planificación financiera es lograr la sincro-
nización entre ingresos y pagos con el fin de evitar desajustes temporales de
modo que se asegure la liquidez. Sabido es que «la falta de coordinación entre
los flujos de entrada y salida de dinero obliga a que los gestores de la financiación
ocupen gran parte de su tiempo en evitar los desfases de tesorería y los perjuicios
que ocasiona la falta de liquidez».

El modelo se desarrollará aplicando el principio de unidad de caja. Enten-
diendo que en la expresión «unidad de caja», se viene a designar a la totalidad
del numerario disponible a favor de una entidad local. Y además tiene en la
actualidad dos características de la Administración Electrónica:

a) Por el amplio volumen de operaciones financieras que manejan las
Entidades Locales, todos los modelos deben partir de un correcto sistema de
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6.

comunicaciones bancarias (CSB 43 de forma telemática), que permita a las
Tesorerías Locales o a primera hora de la mañana, exportar la información
bancaria y todos los movimientos realizados durante el día anterior, a fin de
integrarlos en el modelo. Actualmente, las comunicaciones informáticas,
permiten a la gestión financiera, obtener información en tiempo real que dis-
ponen las Entidades Financieras. Diariamente, y a primera hora de la mañana,
se extraen los movimientos bancarios o reales realizados por las Entidades
Financieras. Esta información es suministrada por un formato normalizado,
como es el cuaderno 43 C.S.B., y posteriormente, se integran en los progra-
mas de Tesorería. De esta forma se realiza un control de todos los movimien-
tos bancarios y una conciliación diaria de la tesorería (control de gestión). No
podemos confundir la conciliación diaria de la tesorería, que es un instru-
mento de control de gestión, con la conciliación contable, que se realiza
mensualmente y que tiene por objeto explicar a final de mes, las diferencias
existentes entre los saldos contables y bancarios.

b) El modelo debe estar informatizado, por necesidad técnica, porque la
información del modelo a corto y medio plazo, debe obtenerse en fecha
valor, que es la fecha en la que se produce el devengo de intereses deudores
y acreedores por las operaciones financieras realizadas por la Entidad Local,
frente a la fecha de operación contable, que preocupa menos y no es el obje-
tivo de la Tesorería. La fecha contable o de operación, es aquella en que
contabiliza la operación la entidad financiera. La fecha valor aplicable a cada
caso, está en función del tipo de operación que realicemos y tiene unos lími-
tes reglamentados por el banco de España en su Circular 8/90.

c) El fichero CSB 43 permite junto a los datos contables elaborar de forma
automatizada el Estado de Conciliación Contable donde rinda cuentas la
Tesorería y justifique las diferencias entre saldos contables y bancarios. Este
documento esencial a final del ejercicio se acompañará a la Cuenta General.

ACTIVIDADES DE LA TESORERÍA Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓ-
NICA

Para el resto de funciones y actividades de la Tesorería Local no contempladas
anteriormente a modo de resumen los mayores impactos que inciden en la efi-
ciencia de la Administración Electrónica son:

a) cálculo del coste real de una financiación. Coste efectivo y el coste de
utilización. Hace dos décadas era un proceso que podía durar días, hoy se
realiza en corto espacio de tiempo.

b) Acceso telemático a los índices de referencia del coste de la financia-
ción a través de las EETT (Estructura Temporal de Tipo de Interés), por lo que
normalmente se le denomina «Curva de Tipos de Interés».
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7.

c) Sistemas de gestión de Tesorería Informatizada. Permite en cada
momento obtener la posición de tesorería. El proceso de tratamiento de la
información para grandes corporaciones, es aconsejable realizarlo de forma
informatizada, cruzando ficheros contables y bancarios. Permite controlar
liquidaciones bancarias, control de gestión y del endeudamiento y practicar
las conciliaciones contables.

d) Existencia del Sistema O.M.F de Banco de España. El sistema O.M.F
(Orden de Movimientos de Fondos) Banco de España, permite en el día, y
con la misma fecha valor día, realizar traspasos entre cuentas corrientes,
cuentas de crédito o cuentas de excedentes de la Entidad Local, vía fax o
telemáticamente, produciendo un cargo y abono, aunque sean distintas Enti-
dades Financieras.

e) Uso del Certificado Digital y las plataformas de apoyo para el cumpli-
miento de las Obligaciones Tributarias y suministro de información y mode-
los a la AEAT.

f) Las plataformas de Resoluciones de Presidencia y acuerdos de Pleno,
que permite elaborar los expedientes y propuestas de acuerdo que gestione
la Tesorería Local.

g) Avance en los programas de Recaudación que permiten obtener toda la
información que antes estaba en soporte papel. Así como los tratamientos de
ficheros en un entorno de grandes números.

h) Esquemas de interoperabilidad con el uso de los certificados digi-
tales para obtener información y realizar procesos que antes eran de
forma manual.

i) Intranet para usuarios de la organización: solicitar certificados, modificar
cuenta de nóminas, etc., son alguno de los procedimientos que se pueden
contemplar.

j) Implementación de la sede electrónica: gestión de procedimientos tri-
butarios de los contribuyentes, presentar ficha de Terceros (datos bancarios)
para pagos, obtener información los acreedores de la tesorería, son alguno
de los procedimientos que se pueden contemplar.

SELLO DE ÓRGANO ADMINISTRATIVO

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional (RFHN), determina que tanto la función de Tesorería como la de
Recaudación se ejercen por órganos administrativos. Lo que configura al res-
ponsable de estas funciones como órgano administrativo en las Entidades Loca-
les.
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En la última década, la función de la Tesorería en las Entidades Locales 
ha experimentado una gran transformación, dando lugar a un verdade-
ro órgano de gestión. Las Entidades locales necesitan de una correcta 

gestión financiera para el logro de sus objetivos con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y calidad. 
La dirección financiera, la administración electrónica y el nuevo escenario de 
la ciberseguridad tienen un papel relevante en esta obra.
El nuevo Reglamento de Funcionarios con Habilitación de carácter nacional 
es consciente de este cambio y ha otorgado a la Tesorería la naturaleza de 
órgano administrativo regulando, además, la jefatura y dirección de los servi-
cios de Tesorería, la dirección financiera, la gestión de la liquidez y la jefatura 
de gestión de ingresos y recaudación.
Al margen de analizar las novedades introducidas en este ámbito por el 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local con Habilitación 
Nacional, a lo largo de la obra se presta especial atención a la función de la 
Tesorería según las diferentes tipologías de municipios (pequeños munici-
pios, mancomunidades, organismos autónomos, consorcios, etc.). Del mis-
mo modo, la planificación financiera (Presupuesto de Tesorería), la gestión 
del disponible (cuentas y arqueos) o el remanente de Tesorería (gestión de 
ejercicios cerrados) son otros argumentos de especial interés que se exami-
nan con extraordinaria profundidad y rigor.
Esta obra, de fácil lectura, comprende  la descripción y el análisis técnico 
de las principales funciones y actividades de la Tesorería Local. Se dirige 
principalmente al personal de las Tesorerías y los servicios económicos de 
las distintas Entidades Locales.




